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80 En nuestro informe anual de 2015, ya señalamos diversas insuficiencias en la 
concepción de Horizonte 2020, en particular sobre los indicadores de rendimiento, 
además del carácter demasiado general y de alto nivel de los objetivos. 

81 Entre los indicadores definidos para Horizonte 2020, solo uno de ellos se refería 
específicamente a la «ampliación» de la participación (aunque se delimita al ámbito de 
las cátedras del EEI y las actividades de hermanamiento): evolución porcentual (frente 
a un período de tres años anterior a la firma del acuerdo de subvención) de las 
publicaciones en revistas de gran repercusión en el ámbito de investigación propio de 
la organización financiada. 

82 Desde 2016, varios documentos elaborados para la Comisión o la REA han puesto 
de relieve la importancia de introducir la recopilación de datos para indicadores clave 
de rendimiento5 específicos y cuantificables, especialmente para los proyectos de 
formación de equipos. Por ejemplo, la REA ha propuesto indicadores clave de 
rendimiento que midan los «cambios estructurales» de una organización, o 
indicadores para la información facilitada en las propuestas de proyecto, como el 
número de patentes, acuerdos de licencia, investigadores contratados y nuevos 
proyectos de investigación financiados. 

83 En respuesta a estas sugerencias, el programa de trabajo de «ampliación» de la 
Comisión para el período 2018-2020 contenía los siguientes detalles pertinentes a 
efectos de supervisión: 

o en proyectos de formación de equipos, el posible impacto de los centros de 
excelencia nuevos o mejorados debía reforzarse a través de indicadores clave de 
rendimiento cuantificables, y las mejoras en el ecosistema de I+i a medio y largo 
plazo también deberían demostrarse con indicadores (por ejemplo, intensidad de 
la investigación); 

o en proyectos de cátedras del EEI, el programa de trabajo proporcionó ejemplos de 
indicadores para medir el aumento de la excelencia en la investigación (por 
ejemplo, publicaciones en revistas revisadas por pares, acuerdos de colaboración 
con empresas, propiedad intelectual, productos y servicios nuevos e 
innovadores). 

                                                        
5 «H2020 Advisory Group on Spreading Excellence and Widening Participation», informe 

final, junio de 2016 ; «Brainstorming on Future Widening Actions in Horizon Europe: 
Contribution from REA B5», octubre de 2019; «Policy Impact Report on Teaming», REA, 
junio de 2021 
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Anexo III — Relación entre las inversiones y el rendimiento en 
materia de I+i 

Constatamos una correlación positiva entre: 

o El nivel de inversión nacional en I+i per cápita y de rendimiento medido por el 
índice sintético de innovación del cuadro europeo de indicadores de la 
innovación. Cuanto mayor sea la inversión nacional per cápita en el período 2014-
2020, más alta será la clasificación del cuadro europeo de indicadores de la 
innovación (véase la ilustración 10). 

o El nivel de inversión nacional de I+i per cápita (durante el período 2014-2020) y el 
grado de participación en Horizonte 2020 (véase la ilustración 11). 

Ilustración 10 — Correlación entre la inversión nacional en I+i per cápita 
(2014-2020) y el cuadro europeo de indicadores de la innovación de 2021 

 
Fuente: Tribunal de Cuentas Europeo, a partir de datos de Eurostat y del cuadro europeo de indicadores 
de la innovación de 2021. 
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En la ilustración 11 se aprecia la correlación entre las inversiones nacionales en I+i per 
cápita (2014-2020) y la participación en Horizonte 2020. El coeficiente de cálculo (R2), 
medida que explica la proporción de la variación en una variable previsible respecto a 
la otra variable, es igual a 0,45. Sin embargo, si se excluye Chipre (un valor atípico), R2 
aumenta hasta 0,65. La mayoría de los países de ampliación se concentran en el 
cuadrante inferior izquierdo, y muestran tanto una baja inversión nacional en I+i como 
una baja financiación per cápita de Horizonte 2020. Todos los países de ampliación, 
excepto Chequia y Luxemburgo, figuran por debajo de la curva de tendencia. 

Ilustración 11 — Correlación entre la inversión nacional en I+i per cápita 
(2014-2020) y la participación en Horizonte 2020 (fondos comprometidos 
al final del programa) 

 
Fuente: Tribunal de Cuentas Europeo, a partir de datos de Eurostat y de la base de datos de Horizonte 
2020. 
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Anexo IV — Recomendaciones específicas por país en materia 
de I+i 

Las siguientes recomendaciones específicas por país en I+i se formularon a los países 
de ampliación de la participación durante el período 2014-2020: 

o 2014: 10 de los 15 países de ampliación recibieron una recomendación, 
principalmente para establecer vínculos entre I+i y la política industrial. 

o 2015-2018: Cada año se formularon recomendaciones entre dos y cinco países. 
Cinco de ellos no recibieron recomendaciones (Bulgaria, Croacia, Hungría, 
Eslovenia y Rumanía). 

o 2019: Todos los países de ampliación, excepto uno, recibieron la recomendación 
de centrar la política económica relacionada con la inversión en I+i. 

o 2020: 10 de 15 países recibieron una recomendación, que trataba principalmente 
de concentrarse en la inversión en I+i. 
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Anexo V — Indicadores empleados en el análisis facilitado por 
la Comisión a los colegisladores para la selección de los países 
de ampliación 
a) Horizonte 2020: 

Un Estado miembro tuvo que obtener una puntuación inferior al 70 % del 
indicador compuesto medio de la Europa de los Veintisiete sobre excelencia en 
investigación, compuesto por cuatro variables: 

o porcentaje de publicaciones muy citadas en las que, como mínimo, uno de los 
autores está adscrito en un país determinado; 

o número de universidades científicas de alto nivel y de instituciones públicas de 
investigación en el país; 

o solicitudes de patentes; 

o valor total de las subvenciones recibidas del Consejo Europeo de Investigación. 

b) Horizonte Europa: 

o renta nacional bruta inferior al 90 % del promedio de la UE; 

o en cada país, el porcentaje de publicaciones científicas de sus investigadores que 
figuran en el 10 % de las más citadas (es decir, citados en otros documentos de 
investigación); 

o número de solicitudes de patente por millón de habitantes por debajo de la 
media de la UE. 
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Anexo VI — Estadísticas 

Los cuadros 7 y 8 ofrecen una visión general del nivel de participación de los países de 
ampliación en las dos medidas analizadas. Muestra cuántas propuestas de proyecto 
presentadas fueron seleccionadas para su financiación al término del procedimiento 
competitivo de selección. El principal factor que influye en la tasa de éxito de un país 
es su rendimiento general con respecto a la I+i. Otros factores son, por ejemplo, la 
experiencia adquirida gracias a la participación previa, los esfuerzos combinados de los 
agentes nacionales por aumentar el éxito de la participación, así como las conexiones 
de red existentes. Esto guarda relación con las observaciones de nuestro Informe 
Especial 02/2020 (apartado 43) sobre el instrumento para las pymes. 

Cuadro 7 — Creación de propuestas relativas a la formación de equipos 
presentadas y financiadas por país (a la conclusión del programa) 

País Propuestas 
presentadas (a) 

Proyectos 
financiados 

(b) 

Porcentaje de 
éxito (b/a) 

Participación en 
todos los 
proyectos 

financiados 

Chipre 41 6 15 % 24 % 

Portugal 21 3(2) 14 % 12 % 

Chequia 28 3 11 % 12 % 

Polonia 32 3 9 % 12 % 

Letonia 14 2 14 % 8 % 

Hungría 17 2 12 % 8 % 

Bulgaria 28 2 7 % 8 % 

Estonia 11 1 9 % 4 % 

Eslovaquia 18 1 6 % 4 % 

Eslovenia 20 1 5 % 4 % 

Serbia(1) 30 1 3 % 4 % 

Lituania 9 - 0 % - 

Rumanía 44 - 0 % - 

Croacia 16 - 0 % - 

Malta 9 - 0 % - 

Luxemburgo 2 - 0 % - 

Notas: 
(1) Los países asociados a Horizonte 2020 también pueden participar en las medidas de ampliación de la 
participación. 
(2) Contenía un proyecto interrumpido en 2020 (es decir, antes de que finalizara su ejecución). 
Fuente: Tribunal de Cuentas Europeo, a partir de la base de datos de Horizonte 2020. 

https://www.eca.europa.eu/es/Pages/DocItem.aspx?did=52862
https://www.eca.europa.eu/es/Pages/DocItem.aspx?did=52862
https://ec.europa.eu/research/participants/data/ref/h2020/grants_manual/hi/3cpart/h2020-hi-list-ac_en.pdf
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Cuadro 8 — Creación de propuestas relativas a la cátedra del EEI 
presentadas y financiadas por país (a la conclusión del programa) 

País Propuestas 
presentadas (a) 

Proyectos 
financiados (b) 

Porcentaje 
de éxito 

(b/a) 

Participación 
en todos los 

proyectos 
financiados 

Portugal 61 16 26 % 27 % 

Estonia 43 14 33 % 24 % 

Polonia 46 6 13 % 10 % 

Chipre 27 5 19 % 8 % 

Chequia 23 4 17 % 7 % 

Eslovenia 39 3 8 % 5 % 

Turquía(1) 7 2 29 % 3 % 

Rumanía 12 2 17 % 3 % 

Croacia 14 2 14 % 3 % 

Luxemburgo 5 1 20 % 2 % 

Bulgaria 15 1 7 % 2 % 

Lituania 15 1 7 % 2 % 

Serbia(1) 18 1 6 % 2 % 

Eslovaquia 16 1 6 % 2 % 

Letonia 20 - 0 % - 

Malta 6 - 0 % - 

Hungría 6 - 0 % - 

Nota: (1) Los países asociados a Horizonte 2020 también pueden participar en las medidas de ampliación 
de la participación. 
Fuente: Tribunal de Cuentas Europeo, a partir de la base de datos de Horizonte 2020. 

https://ec.europa.eu/research/participants/data/ref/h2020/grants_manual/hi/3cpart/h2020-hi-list-ac_en.pdf
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Cuadro 9 – Distribución por países de los compromisos de los fondos de 
ampliación de la participación en Horizonte 2020 (al final del programa) 

Estado miembro/grupo de países Compromisos (millones de euros)  
(salvo COST)  

Portugal 102,3 

Chipre 88,2 

Polonia 59,4 

Estonia 52,9 

Chequia 50,1 

Bulgaria 30,1 

Letonia 28,3 

Eslovenia 26,0 

Hungría 24,8 

Eslovaquia 18,0 

Rumanía 10,2 

Croacia 9,9 

Lituania 5,3 

Luxemburgo 4,7 

Malta 4,1 

  

Otros países distintos de los de 
ampliación  157,5 

Países no pertenecientes a la UE 
(incluido el Reino Unido) 82,3 

Fuente: Tribunal de Cuentas Europeo, a partir del Cuadro de indicadores de Horizonte 2020. 
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Cuadro 10 — Comparación entre los compromisos por países en el 
Séptimo Programa Marco y Horizonte 2020 (al final de ambos 
programas) 

Estado 
miembro / 
grupo de 

países 

Séptimo 
Programa 

Marco 
(miles de 
millones 
de euros) 

Horizonte 
2020 

(miles 
millones 
de euros) 

Proporción 
del Séptimo 

Programa 
Marco 

(a) 

Proporción de 
Horizonte 

2020 
(b) 

Variación 
(b-a) 

Variación 
porcentual 

(b-a)/a 

Alemania 7,13 9,97 15,70 % 14,74 % -0,96 -6,1  

Francia 5,21 7,34 11,48 % 10,86 % -0,62 -5,4 

España 3,30 6,34 7,27 % 9,37 % 2,10 28,9 

Italia 3,63 5,62 8,00 % 8,31 % 0,31 3,9 

Países Bajos 3,42 5,33 7,52 % 7,88 % 0,36 4,8 

Bélgica 1,84 3,39 4,05 % 5,01 % 0,96 23,7 

Suecia 1,75 2,29 3,85 % 3,39 % -0,46 -11,9 

Austria 1,19 1,92 2,62 % 2,84 % 0,22 8,4 

Dinamarca 1,08 1,76 2,38 % 2,60 % 0,22 9,2 

Grecia 1,02 1,70 2,25 % 2,51 % 0,26 11,6 

Finlandia 0,87 1,52 1,93 % 2,25 % 0,32 16,6 

Irlanda 0,63 1,19 1,38 % 1,77 % 0,39 28,3 

Portugal 0,53 1,15 1,16 % 1,70 % 0,54 46,6 

Polonia 0,44 0,74 0,97 % 1,10 % 0,13 13,4 

Chequia 0,29 0,50 0,63 % 0,74 % 0,11 17,5 

Eslovenia 0,17 0,38 0,38 % 0,56 % 0,18 47,4 

Hungría 0,29 0,37 0,64 % 0,55 % -0,09 -14,1 

Chipre 0,09 0,32 0,21 % 0,47 % 0,26 123,8 

Rumanía 0,15 0,30 0,34 % 0,44 % 0,10 29,4 

Estonia 0,10 0,27 0,21 % 0,41 % 0,20 95,2 

Luxemburgo 0,06 0,20 0,13 % 0,29 % 0,16 123,1 

Bulgaria 0,10 0,16 0,22 % 0,24 % 0,02 9,1 

Eslovaquia 0,08 0,14 0,17 % 0,21 % 0,04 23,5 

Croacia 0,09 0,14 0,20 % 0,20 % 0,00 0,0 

Letonia 0,05 0,12 0,11 % 0,17 % 0,06 54,5 

Lituania 0,05 0,10 0,11 % 0,14 % 0,03 27,3 
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Estado 
miembro / 
grupo de 

países 

Séptimo 
Programa 

Marco 
(miles de 
millones 
de euros) 

Horizonte 
2020 

(miles 
millones 
de euros) 

Proporción 
del Séptimo 

Programa 
Marco 

(a) 

Proporción de 
Horizonte 

2020 
(b) 

Variación 
(b-a) 

Variación 
porcentual 

(b-a)/a 

Malta 0,02 0,04 0,05 % 0,06 % 0,01 20,0 

Países 
distintos de 
los de 
ampliación 
(Reino Unido)  

7,03 7,75 15,48 % 11,46 % -4,02 -26,0 

Países 
distintos de 
los de 
ampliación 
(otros) 

4,80 6,58 10,56 % 9,72 -0,84 -8,0 

TOTAL 45,41 67,62     

Fuente: Tribunal de Cuentas Europeo, a partir del cuadro de indicadores de Horizonte 2020. 
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Siglas y acrónimos 
CORDIS: Servicio de información Comunitario sobre Investigación y Desarrollo 

COST: Cooperación Europea en Ciencia y Tecnología. 

DG Investigación e Innovación: Dirección General de Investigación e Innovación de la 
Comisión 

FEDER: Fondo Europeo de Desarrollo Regional 

I+i: Investigación e innovación 

ICR: Indicador clave de resultados 

MAP: Mecanismo de apoyo a las políticas 

MRR: Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 

PIB: Producto interior bruto 

REA: Agencia Ejecutiva de Investigación 
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Glosario 
Aportación en especie: Recursos no financieros puestos a disposición del beneficiario 
por terceros de forma gratuita. 

Asignación de la financiación en función de la excelencia: Asignación basada en 
convocatorias de propuestas competitivas a través de una revisión inter pares 
independiente y centrada en los méritos, por las que solo se seleccionan los mejores 
proyectos sin tener en cuenta la distribución geográfica. 

Autoridad de gestión: Autoridad pública (o privada) de ámbito nacional, regional o 
local designada por un Estado miembro para gestionar un programa financiado por la 
UE. 

Centro Común de Investigación: Servicio científico y de conocimiento de la Comisión 
que presta asesoramiento y apoyo científicos para las políticas de la UE. 

Comitología: El procedimiento de comitología se aplica cuando la Comisión posee 
competencias ejecutivas en una norma jurídica, con la consecuente asistencia de un 
comité compuesto por representantes de todos los países de la UE. El Comité emite un 
dictamen formal, en general por votación, sobre las medidas propuestas por la 
Comisión. Estos dictámenes del comité serán más o menos vinculantes para la 
Comisión, en función del procedimiento. 

Compromiso: Importe asignado en el presupuesto para financiar una partida específica 
de gasto, como un contrato o un acuerdo de subvención. 

Estrategia Europa 2020: Estrategia decenal de la UE, iniciada en 2010, para impulsar el 
crecimiento y crear puestos de trabajo. 

Fondo Europeo de Desarrollo Regional: Fondo de la UE por el que se refuerza la 
cohesión económica y social en la UE, mediante la financiación de inversiones que 
reducen los desequilibrios regionales. 

Innovación de base local: Innovación promovida por la estrecha interacción de los 
actores de la innovación, tales como empresas, entidades de investigación y Gobiernos 
locales o regionales en un contexto territorial cercano, en el que la proximidad 
geográfica facilita el intercambio de conocimientos y la colaboración. 

Instrumento financiero: Ayuda financiera con cargo al presupuesto de la UE que 
adopta la forma de inversiones en capital o cuasicapital, préstamos o garantías u otros 
instrumentos de riesgo compartido. 
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Mecanismo de Recuperación y Resiliencia: Mecanismo de apoyo financiero de la UE 
para mitigar el impacto económico y social de la pandemia de COVID-19 a medio plazo 
y estimular la recuperación, promoviendo al mismo tiempo la transformación 
ecológica y digital. 

Programa operativo: Marco básico para la ejecución de proyectos de cohesión 
financiados por la UE en un período determinado, que refleja las prioridades y los 
objetivos establecidos en acuerdos de asociación entre la Comisión y los distintos 
Estados miembros. 

Punto de contacto nacional: Entidad constituida y financiada por el Gobierno de un 
Estado miembro de la UE u otro país participante para proporcionar apoyo en el país y 
orientación a los solicitantes y beneficiarios en el marco de Horizonte 2020 u Horizonte 
Europa. 

Recomendaciones específicas por país: Orientaciones anuales que la Comisión 
publica, dentro del Semestre Europeo, a los distintos Estados miembros sobre sus 
políticas macroeconómicas, presupuestarias y estructurales. 

Semestre Europeo: Ciclo anual que sirve de marco para la coordinación de las políticas 
económicas de los Estados miembros de la UE y para el seguimiento de los avances. 

Subsidiariedad: Principio por el cual la UE no actúa a menos que su actuación sea más 
eficaz que las medidas adoptadas a nivel nacional, regional o local. 
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Respuestas de la Comisión 
 

 

https://www.eca.europa.eu/es/Pages/DocItem.aspx?did=61346 

 

 

Plazo 
 

 

https://www.eca.europa.eu/es/Pages/DocItem.aspx?did=61346 

 

https://www.eca.europa.eu/es/Pages/DocItem.aspx?did=61346
https://www.eca.europa.eu/es/Pages/DocItem.aspx?did=61346
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Equipo auditor 
En los informes especiales del Tribunal de Cuentas Europeo se exponen los resultados 
de sus auditorías de las políticas y programas de la UE o de cuestiones relacionadas 
con la gestión de ámbitos presupuestarios específicos. El Tribunal de Cuentas Europeo 
selecciona y concibe estas tareas de auditoría con el fin de que tengan la máxima 
repercusión teniendo en cuenta los riesgos relativos al rendimiento o a la 
conformidad, el nivel de ingresos y de gastos correspondiente, las futuras 
modificaciones y el interés político y público. 

Esta auditoría de gestión fue llevada a cabo por la Sala IV (Regulación de mercados y 
economía competitiva) presidida por Mihails Kozlovs, Miembro del Tribunal de 
Cuentas Europeo. La auditoría fue dirigida por Ivana Maletić, Miembro del Tribunal, 
con la asistencia de Sandra Diering, jefa de Gabinete, y Tea Japunčić, agregada de 
Gabinete; Marion Colonerus, gerente principal; Juan Antonio Vázquez Rivera, jefe de 
tarea, y los auditores Marco Montorio y Katja Mravlak. Thomas Everett prestó apoyo 
lingüístico. 

 
De izquierda a derecha. Marco Montorio, Tea Japunčić, Juan Antonio Vazquez Rivera, 
Ivana Maletić, Sandra Diering, Katja Mravlak.
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Con el objetivo de superar la brecha de la innovación, Horizonte 2020 
introdujo una serie de medidas específicas de ampliación de la participación 
para apoyar a los Estados miembros rezagados en el ámbito de investigación e 
innovación. Evaluamos si estas medidas eran adecuadas a su propósito. 

Concluimos que las medidas de ampliación se concibieron adecuadamente 
para abordar el problema de la limitada participación de los países de 
ampliación de la participación en los programas marco de I+i, pero, para que 
el cambio sostenible, son necesarios esfuerzos en el ámbito nacional. El 
Mecanismo de apoyo a las políticas tenía una capacidad limitada para 
impulsar estos cambios. 

La participación en las medidas de ampliación de la participación era dispar y 
pese a mostrar resultados prometedores, los proyectos financiados 
experimentaban dificultades en cuanto a la financiación complementaria y la 
sostenibilidad. 

Recomendamos que la Comisión refuerce el empleo del Mecanismo de apoyo 
a las políticas, busque una participación más equilibrada en las medidas de 
ampliación de la participación, facilite la disponibilidad de la financiación 
complementaria, aumente su capacidad de aprovechar los resultados de los 
proyectos y mejore el seguimiento. 

Informe Especial del Tribunal de Cuentas Europeo con arreglo al artículo 287, 
apartado 4, segundo párrafo, del TFUE. 

 


